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CAMILA FIGUEROA

I Hospital San Camilo de San

Felipe se convirtió en el primercentro de salud pública en in-
corporar cirugía robótica para sus
pacientes fuera de la Región Metro-
politana. Son seis las intervenciones
quirúrgicas realizadas hasta este
domingo en ese hospital por el robot
Magnetic Assisted Robotic Surgery
(MARS), de la startup Levita Magne-
tics, fundada por el cirujano chileno
Alberto Rodríguez-Navarro, con sede

"Puede operar solo
con un cirujano

y de ese modo es
posible tener a dos
médicos operando

en paralelo",
dice Julio Montt,
subsecretario de

Redes Asistenciales

en Silicon Valley.
"Este robot tiene una gracia. Pue-

de operar solo con un cirujano y de
ese modo es posible tener a dos
médicos operando en paralelo. Eso
impacta en la reducción de la lista de
espera", celebra Julio Montt, sub-
secretario de Redes Asistenciales,
quien asistió a la inauguración de la
tecnología que comenzó a utilizarse
en cirugías abdominales, específica-
mente en colecistectomía o extrac-
ción de la vesícula biliar.

Según los datos públicos del Mi-
nisterio de Salud (Minsal), 458.109
intervenciones quirúrgicas están en
lista de espera. Traumatología es la
más abultada, con 95.703 registros;
seguida precisamente por las ciru-
gías digestivas, con 70.298. Dentro

Salud pública de regiones por primera vez incorpora cirugía robótica

Cómo el robot MARS reduce
listas de espera en San Felipe

CEDIDA

El robot está
enfocado
en cirugías
digestivas y
abdominales.

de las intervenciones quirúrgicas di-
gestivas, la que tiene más registros
en espera es la de hernia inguinal,
crural y umbilical, con 23.426 opera-
ciones en la lista.

En el Hospital Luis Tisné, en Peña-
lolén, Rodríguez-Navarro implementó
dos robots MARS en paralelo, con ex-
celentes resultados en la productivi-
dad hospitalaria.

"Logramos aumentar de tres a
cuatro veces la productividad de cada
cirujano. Es el único robot que permi-
te operar solo y esa es una caracte-
rística única", enfatiza el fundador de
Levita Magnetics.

Cirugía magnética
Rodríguez-Navarro explica que

MARS está compuesto por dos bra-
zos robóticos: una pinza, que actúa
como las manos del cirujano dentro
del cuerpo del paciente; y una cá-
mara, que cumple la función de los
ojos. Ambas piezas, describe el mé-
dico, se introducen en el abdomen a
través de dos pequeñas incisiones,
lo que disminuye el dolor y el tiempo
de recuperación. A diferencia de la
cirugía laparoscópica convencional,
que requiere de un cirujano principal
y un asistente, MARS, al ser un robot,
necesita solo al especialista principal.

El robot, además, utiliza tecnología
magnética. Es decir, el cirujano pone
un imán externo sobre la piel del pa-
ciente y de esa manera controla la
pinza magnética dentro del abdomen,

lo que permite eliminar incisiones y
lograr una cirugía menos invasiva.
Los pacientes, de hecho, pueden re-
gresar al trabajo en un promedio de
cinco días tras la intervención.

"Es el único robot quirúrgico que
ocupa tecnología magnética. Per-
mite que la cirugía sea más rápida,
estandarizada y que no dependa del
asistente. Eso disminuye los tiempos
de operación. Además, como los pa-
cientes tienen una recuperación más
corta, se utiliza menos el área de re-
cuperación en el hospital", describe.

Diana Ahumada, paciente de San
Felipe, se realizó una colecistectomía
en el Hospital San Camilo, con el ro-
bot MARS. Cuenta que le explicaron
detalladamente el procedimiento y
que el postoperatorio ha sido poco
doloroso.

"Estoy sorprendida. En algún mo-
mento pregunté si estaban seguros
que me habían operado porque tenía
dolor antes, cuando llegué, pero aho-
ra nada. La atención fue excelente.
Quiero dejar mis felicitaciones", ce-
lebra tras su cirugía de vesícula biliar.

Rodrigo González Escobar, director
del Hospital San Camilo, agrega que
contar con este tipo de tecnología en
un centro de salud público en regio-
nes permite que los pacientes acce-
dan a soluciones de alto nivel sin salir
de su territorio, lo que es una señal
concreta de equidad en salud.

"Contribuye a disminuir nuestra
brecha de especialistas porque libera
a un cirujano para otras actividades
como policlínica o visita de pacien-
tes hospitalizados. Partimos con los
cirujanos generales y luego se han
sumado los cirujanos infantiles y es-
tamos esperando que los ginecólogos
se unan", finaliza.

SAN JORGE PACKAGING S.A.
CONVOCATORIA A JUNTA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS.
Por acuerdo del Directorio de la compañía San Jorge
Packaging S.A. se cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas para el día 29 de abril 2026, a las 18:30 horas, a
celebrarse remotamente, según autorizan los estatutos de la
compañía - por medio del uso de la plataforma Teams u otra
similar -, cuyo enlace de acceso se enviará oportunamente a
los Sres. Accionistas a sus correos electrónicos registrados en
la compañía. El objeto de la Junta será pronunciarse sobre las
siguientes materias: a) Balance General y Estados Financieros
del ejercicio comercial finalizado el 31 de diciembre de 2025;
b) Aprobación y distribución de las utilidades del ejercicio y
política de dividendos; c)Designación de auditores externos o
inspectores de cuentas para el ejercicio 2026; d) Renovación
del Directorio de la compañía; e) Determinación de la
remuneración del Directorio para el ejercicio 2026; f)
Información sobre acuerdos adoptados por el Directorio
relacionados con actos o contratos regidos por el artículo 44
de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas; y, g) Tratar las
demás materias de interés social de competencia de la Junta
Ordinaria conforme a la ley y el estatuto. La calificación de
poderes, si procediere, se hará el mismo día de la Junta.
Tendrán derecho a participar los titulares de acciones que se
encuentren inscritas en el Registro de Accionistas de la
sociedad al momento de su inicio.

El Presidente

SJ INVERSIONES DOS S.A.
CONVOCATORIA A JUNTA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS.
Por acuerdo del Directorio de la compañía SJ INVERSIONES
DOS S.A. se cita a Junta General Ordinaria de Accionistas para
el día 29 de abril 2026, a las 18:00 horas, a celebrarse
remotamente, según autorizan los estatutos de la compañía -
por medio del uso de la plataforma Teams u otra similar -,
cuyo enlace de acceso se enviará oportunamente a los Sres.
Accionistas a sus correos electrónicos registrados en la
compañía. El objeto de la Junta será pronunciarse sobre las
siguientes materias: a) Balance General y Estados Financieros
del ejercicio comercial finalizado el 31 de diciembre de 2025;
b) Aprobación y distribución de las utilidades del ejercicio y
política de dividendos; c)Designación de auditores externos o
inspectores de cuentas para el ejercicio 2026; d) Renovación
del Directorio de la compañía; e) Determinación de la
remuneración del Directorio para el ejercicio 2026; f)
Información sobre acuerdos adoptados por el Directorio
relacionados con actos o contratos regidos por el artículo 44
de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas; y, g) Tratar las
demás materias de interés social de competencia de la Junta
Ordinaria conforme a la ley y el estatuto. La calificación de
poderes, si procediere, se hará el mismo día de la Junta.
Tendrán derecho a participar los titulares de acciones que se
encuentren inscritas en el Registro de Accionistas de la
sociedad al momento de su inicio.

El Presidente

SJ INVERSIONES S.A.
CONVOCATORIA A JUNTA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS.
Por acuerdo del Directorio de la compañía SJ INVERSIONES
S.A. se cita a Junta General Ordinaria de Accionistas para el día
29 de abril 2026, a las 17:30 horas, a celebrarse remotamente,
según autorizan los estatutos de la compañía - por medio del
uso de la plataforma Teams u otra similar -, cuyo enlace de
acceso se enviará oportunamente a los Sres. Accionistas a sus
correos electrónicos registrados en la compañía. El objeto de
la Junta será pronunciarse sobre las siguientes materias: a)
Balance General y Estados Financieros del ejercicio comercial
finalizado el 31 de diciembre de 2025; b) Aprobación y
distribución de las utilidades del ejercicio y política de
dividendos; c)Designación de auditores externos o
inspectores de cuentas para el ejercicio 2026; d) Renovación
del Directorio de la compañía; e) Determinación de la
remuneración del Directorio para el ejercicio 2026; f)
Información sobre acuerdos adoptados por el Directorio
relacionados con actos o contratos regidos por el artículo 44
de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas; y, g) Tratar las
demás materias de interés social de competencia de la Junta
Ordinaria conforme a la ley y el estatuto. La calificación de
poderes, si procediere, se hará el mismo día de la Junta.
Tendrán derecho a participar los titulares de acciones que se
encuentren inscritas en el Registro de Accionistas de la
sociedad al momento de su inicio.

El Presidente
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